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EDICTO 
 
 

EL JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL   DE IBAGUE TOLIMA 
 
 
 

EMPLAZA  
 

A 
 
 

HEREDEROS INCIERTOS E INDETERMINADOS DE MARIA CHIQUINQUIRA 
DIAZ DE CASTRO (+) y PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS 

 
Dentro del proceso verbal de pertenencia con Rad. 73001-40-03-001-2020-00382-
00, sobre el bien inmueble ubicado en la Carrera 23 Sur No. 14-80 B/San Isidro de 
la ciudad de Ibagué, identificado con el número de matrícula inmobiliaria 350-
115764; adelantado por Jose Ivan Morales Diaz contra Maria Herminda Veloza 
Diaz Y Otros. 

 
Se le(s) advierte al(os)   emplazado(s) que si no comparece(n) dentro del término 
de los 15 días hábiles siguientes a la fecha en que se publique el presente 
emplazamiento, en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, se le nombrará 
curador ad- litem, con quien se  surtirá la notificación y se proseguirá con el trámite 
del proceso. 
 
Lo anterior de conformidad con el Artículo 108 del C.G.P en concordancia con el 
Articulo 10 del Decreto 806 de 2020 
 

 
 

 
C.M.F.A. 

 
 
 
 


